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 Formato 4 Solicitud de modificación 

 

 

Fecha de 

elaboración 

Número de 

modificación 

11/11/2022  

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Clave y nombre del proyecto X130610 Elección Extraordinaria Tamaulipas 2022 

 

Modificación Artículo 15 numeral 
4 

 Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto X 

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 

Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 

Anterior 

Reducción 

(-) 

Ampliación 

(+) 

Total 

(=) 

 1000    $1,105,111.00 $1,105,111.00 

 2000-6000    $1,993,116.00 $1,993,116.00 

 1000 TIC    $0.00 $0.00 
 2000-6000 TIC    $0.00 $0.00 

Total    $3,098,227.00 $3,098,227.00 

 

 

Justificación 

El pasado 8 de octubre de 2022, la Senaduría por el principio de mayoría relativa en 

el Estado de Tamaulipas quedó vacante, derivado del acaecimiento del Senador 

Faustino López Vargas suscitada.  

Derivado de lo anterior, la Cámara de Senadores, con fundamento en la fracción IV 
del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), tiene la facultad de expedir dentro de los 30 días siguientes a la 
generación de la vacante, la Convocatoria para la Elección Extraordinaria de una 
fórmula de Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas. 
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En ese sentido, en próximas fechas la Cámara de Senadores emitirá en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), la convocatoria para la Elección Extraordinaria de 
una fórmula de Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Tamaulipas. 
 
Al respecto, conforme a lo dispuesto por la Constitución, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Delitos Electorales y la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y las disposiciones de la Convocatoria 
que se emita sobre el asunto en cuestión, tentativamente se prevé que la jornada 
electoral se lleve a cabo en el año 2023. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo que se disponga en la Convocatoria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (Instituto), acorde a lo dispuesto por el 
artículo 24 de la LGIPE, ajustará los plazos previstos por la Ley para que la 
realización de la Jornada Electoral de la Elección Extraordinaria convocada por el 
Decreto se efectúe en la fecha prevista, con la finalidad de procurar la austeridad 
en el empleo de los recursos materiales y humanos correspondientes a este tipo de 
ejercicios democráticos.  
 
El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de la convocatoria que se emita para tal 
efecto.  
 
Por su parte, el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la LGIPE, establece que entre las 
atribuciones del Secretario Ejecutivo se encuentra preparar, para la aprobación del 
Consejo General del Instituto, el Proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetarán a 
la convocatoria respectiva.  
 

En el mismo orden de ideas, el artículo 56, incisos a), b), c), d), e) e i) de la LGIPE 
dispone que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) tiene las 
siguientes atribuciones: apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las 
juntas ejecutivas locales y distritales; elaborar los formatos de la documentación 
electoral, para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación del 
Consejo General; proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 
documentación electoral autorizada; recabar de los consejos locales y de los 
consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás documentos 
relacionados con el proceso electoral; y las demás que le confiera la Ley.  
 
Conforme a lo señalado, se está en espera de la Convocatoria respectiva y, en 
consecuencia, que en próximas fechas el Consejo General apruebe el Plan Integral 
y Calendario de la Elección Extraordinaria a senaduría por el principio de mayoría 
relativa en el estado de Tamaulipas, así como las disposiciones aplicables.  
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Por lo anterior, la DEOE presenta, Ad Cautelam, la creación de un Proyecto 
Específico para atender las actividades previas a la Jornada Electoral a 
desarrollarse en el Ejercicio Fiscal 2022 en materia de Organización Electoral 
correspondientes a la Elección Extraordinaria de Senaduría en el estado de 
Tamaulipas, a celebrarse Ad Cautelam, en el año 2023, de conformidad con el Plan 
Integral y Calendario del Instituto que se apruebe por el Consejo General.  
 
La solicitud de creación del nuevo Proyecto Específico “X130610 Elección 
Extraordinaria Tamaulipas 2022”, con vigencia del 25 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2022, tiene como objetivo coordinar la ejecución y seguimiento de los 
trabajos en materia de Organización Electoral, correspondientes a los órganos 
desconcentrados del Instituto para atender el Proceso Electoral Extraordinario de 
una fórmula de Senaduría por el principio de mayoría relativa en el Estado de 
Tamaulipas.  
 
El Alcance del Proyecto consiste en desarrollar las acciones necesarias para la 
organización de la elección extraordinaria de Senaduría en Tamaulipas, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, en el marco de las atribuciones de la 
DEOE, para dar cumplimiento a las actividades relativas a la instalación y 
funcionamiento de órganos temporales y permanentes del Instituto; ubicación de 
casillas electorales; sesiones de consejo; dietas y apoyos financieros; contratación 
de personal de honorarios temporales para los órganos desconcentrados 
permanentes y oficinas centrales, así como para la instalación y operación de las 
oficinas municipales. 
 
A continuación, se listan las actividades para la implementación del Proyecto:  
 

No. Actividad Monto 

1 Instalación y operación de Oficinas municipales  $   194,794.00  

2 Dieta y apoyo financiero a los consejeros locales  $   207,375.00  

3 Dieta y apoyo financiero a los consejeros distritales  $1,372,707.00  

4 Sesiones de Consejo Distrital  $     14,310.00  

5 Sesiones de Consejo Local  $       1,590.00  

6 Personal temporal de las juntas locales ejecutivas.  $     75,075.00  

7 Personal temporal de las juntas distritales ejecutivas  $   762,385.00  

8 Gastos de campo de técnicos de junta local ejecutiva  $       8,217.00  

9 Gastos de campo de técnicos de junta distrital ejecutiva  $     82,170.00  

10 Personal temporal de Oficinas Centrales  $   149,232.00  

11 
Supervisión de las juntas locales ejecutivas a los 
recorridos de las juntas distritales ejecutivas 

 $     27,059.00  

12 
Supervisión de los consejos locales a las visitas de 
examinación de los consejos distritales 

 $     11,960.00  

13 Recorridos a cargo de las juntas ejecutivas distritales  $   134,709.00  

14 Visitas de examinación a cargo de los consejos distritales  $     56,644.00  
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En virtud de lo anterior, es necesario iniciar las actividades para garantizar el 

cumplimiento de los mandatos Constitucionales, legales y normativos, por lo que la 

conformación del Proyecto Específico es de suma importancia para atender cada 

una de las etapas contempladas para el Ejercicio Fiscal 2022, en materia de 

Organización Electoral.  

 

Cabe señalar que la DEOE, a través de la Dirección de Operación Regional, en 

estricta observancia a las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, 

buscará el máximo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros para las actividades a realizar para la celebración de la Electoral 

Extraordinario de una fórmula de Senaduría por el principio de mayoría relativa en 

el Estado de Tamaulipas, entre ellos los recursos correspondientes al Capítulo 1000 

Servicios personales, cuya Memoria de Cálculo cuenta con la validación de la 

Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración. Al respecto se 

precisa que en la plantilla se tiene una diferencia entre las hojas de Calendario y 

Captura, derivado que el monto que se utiliza para efecto de la Programación y 

Presupustación, es el de la hoja Calendario ya que en esta se detalla los montos 

por mes calendario, partidas y los datos que conforman la estructura programática 

que se utiliza para la carga en el Sistema Hyperion en el formato F1C.   

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 14, numeral 1, inciso a) y 15, numeral 

5, inciso a) de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 

Proyectos.  
 

Alta de estructura programática 

 

Si No 

X  

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

     

 

Se Anexa archivo Excel con estructuras programáticas de la Dirección de Operación Regional. 

 

 

Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda 
Director de Operación Regional 

Líder del Proyecto 
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